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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparecen: La señora ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI 

MARITZA FERNANDA ACOSTA GARCES y MERY PERCZEK DE ROSEMBERG. 

Los comparecientes son ecuatorianas las dos primeras y 

Colombiana la tercera, mayores de edad, casada la primera 

con capitulaciones matrimoniales, soltera la segunda Y 

viuda la tercera, legalmente capaces para obligarse y 

contratar, domiciliadas las dos primeras en esta ciudad y 

cantón Quito, y la tercera domiciliada en Cali, Colombia y 

de paso por esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy



'fe, en virtud de haberme presentado sus identificaciones, 

que en copia certificada adjunto como habilitante, y dice; 

Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente. SEÑORA NOTARIA.- En el 

protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura 

pública de la que conste un constitución de compañía 

limitada, contenido en las siguientes cláusulas:- CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen, La señora ANA 

CRISTINA GUTIERREZ YEROVI MARITZA FERNANDA ACOSTA GARCES y 

MERY  PERCZEK DE  ROSEMBERG. Los comparecientes son 

ecuatorianas las dos primeras y Colombiana la tercera, 

mayores de edad, casada la primera con capitulaciones 

matrimoniales, soltera la segunda y viuda la tercera, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliadas 

las dos primeras en esta ciudad y cantón Quito, y la 

tercera domiciliada en Cali, Colombia y de paso por esta 

ciudad de Quito, libre y voluntariamente expresan su 

voluntad de constituir una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, organizada de conformidad con las Leyes vigentes 

de la República del Ecuador y regida a las estipulaciones 

estatutarias contenidas en la cláusula segunda de este 

contrato. CLAUSULA SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD .- Las comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía 

limitada, que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. las comparecientes acepten y declaran todo 
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el contenido de la presente escritura.- 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, - TITUÍ o 1 

Nombre, domicilio, objeto y  plazo.-' 

primero.- Nombre.- El nombre de la compañ aye 

  

constituye es  MEGUILA CIA. LTDA. - Artículo 

Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales 

    

correspondient es.- Articulo Tercero.- Objeto 

Social.- la Compañía tendrá por objeto todas las 

actividades relacionadas con la intermediación de 

comercio de maquinaria, equipo industrial, y sus 

relacionados. Para cumplir su fin social la compañía podrá: 

participar bien sea directa, o asociada con otra u otras empresas, 

en licitaciones O invitaciones públicas o privadas que requieran de 

los productos o servicios referentes a su actividad; representar 

firmas nacionales e internacionales en cualquier tipo de 

actos, contratos u Operaciones a ser ejecutadas en el país; 

invertir en sociedades de cualquier tipo ya sea como 

fundadora, aportante o por adquisición a cualquier título 

de derechos, acciones, partes de interés o cuotas; celebrar 

contratos de asociación o sociedad de hecho con otras empresas 

dedicadas a prestar servicios similares, accesorios o 

complementarios a los que constituyan el objeto de la sociedad; 

Yo emprender toda clase de actividades civiles O 

mercantiles, como el arrendamiento de inmuebles y realizar 

actos y contratos jurídicos directa o indirectamente O 

permitidos por la ley relacionados con su objeto social.-
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CAPITAL | CAPITAL 
SOCIO SUSCRITO | PAGADO 

ANA CRISTINA 
GUTIERREZ YEROVI| “0 $1,00 

MARITZA FERNANDA 
ACOSTA GARCES $1, 00 $1,00 1 

MERY PERCZEK DE 
ROSEMBERG $398,00 | $398,00 398 

TOTAL $400,00 | $400,00 00   
  

DECLARACION DE CAPITAL: Las comparecientes declaran que 

han realizado el aporte de los valores mencionados en el 

cuadro para la constitución de la compañía, mismos que se 

encuentran registrados en la contabilidad de la misma y se 

comprometen a depositarlos en una cuenta aperturada a 

nombre de la compañía en una institución financiera del 

país, Cuando la compañía este constituida.- Todos los 

socios comparecen en su calidad de nacionales y de 

extranjero y como tal realizan su aporte.- ARTICULO 

SEPTIMO. PARTICIPACIONES.- Las participaciones son 

iguales, acumulativas e indivisibles y no podrán estar 

representadas por títulos negociables. La Compañía 

entregará a Cada socio un certificado de aportación 

en el que conste el carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le 

correspondan, luego de haber sido firmado por el Presidente 

y el Gerente General de la Sociedad.- De existir varios 

copropietarios de una sola participación, estos 

constituirán un procurador común; si los copropietarios no 

se pusieren de acuerdo, el nombramiento lo efectuará un 

Juez competente a pedido de cualquiera de ellos.- Las 

participaciones de cada socio son transferibles por acto 

 



  

“entre vivos en beneficio de otro u otros socios de la 

Compañía o de terceros, siempre y cuando se obtuviere el 

consentimiento unánime del Capital Social, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 

“Compañías . En el Libro de Participaciones y Socios, se 

anotará la cesión, practicada ésta se anulará el 

certificado de aportación correspondiente, extendiéndose el 

nuevo a favor del cesionario.- Las participaciones de los 

socios de la Compañía son también transmisibles por causa 

de muerte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

ciento siete de la Ley de Compañías.- Todos los socios 

gozarán de iguales derechos, y Cada participación tendrá 

derecho a un voto y a una parte proporcional de la 

participación social pagada en los beneficio de la 

Compañía.- ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta 

General de Socios puede autorizar el aumento de capital 

social de la Compañía por cualquiera de los medios 

contemplados por el artículo ciento cuarenta de la Ley de 

Compañías para este efecto, estableciendo las bases de las 

operaciones que en el se enumeran.- Si se acordare el 

aumento de capital social los socios tendrán derecho 

preferente para suscribirlo en proporción a sus 

participaciones sociales. En el caso de que ninguno de los 

socio tuviera interés en suscribir las participaciones 

sociales del aumento de capital, estas podrán ser suscritas 

por terceras personas, siempre que así lo aprueben 

todos los socios presentes en Junta General.- ARTICULO 

NOVENO.- REDUCCION DE CAPITAL.- La reducción de 

capital se sujetara a lo dispuesto en el artículo
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ciento once de la ley de compañías.     podrá adoptar resoluciones encaminadas a rf 

capital social si ello implicará la devolución 4 

de parte de las aportaciones hecha y pagadas, exc 

caso de exclusión de uno de los socios, prove Ta 

liquidación de su aporte.-. ARTICULO DECIMO.“ . FONDO DE 

RESERVA.- La Compañía, de acuerdo con la Ley formará un 

fondo de reserva destinando para este objeto un cinco por 

ciento de las utilidades líquidas y realizadas en cada 

ejercicio económico, hasta completar por lo menos, un 

equivalente al veinte por ciento del Capital Social. De 

crearse un fondo de reserva voluntario para el efecto se 

deducirá también de las utilidades líquidas y realizadas el 

porcentaje que determine la Junta General de Socios, sin 

perjuicio del fondo de reserva legal a que se refiere la 

primera parte de este artículo.- ARTICULO  UNDECIMO.- 

RESPONSABILIDADES DE LOS 6SOCIOS.- En esta Compañía la 

responsabilidad de los socios se limita al monto de sus 

respectivas participaciones. Los socios tienen todos los 

derechos, obligaciones Y responsabilidades que se 

determinan en la Ley de Compañías, en especial las 

contempladas en los artículos ciento catorce y Ciento 

quince del citado cuerpo legal, a más de las que se 

establecen en el presente Contrato Social y de las que 

legalmente les fueren impuestas por la Junta General.- 

CAPITULO  TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA. - ARTÍCULO DUODECIMO. - La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por 

el Presidente y el Gerente General, y por todos los demás 

funcionarios que la Junta General acuerde designar.- A) 

JUNTA GENERAL DE  SOCIOS.- ARTICULO DECIMO  TERCERO.-



" COMPOSICION.- La Junta General, formada por los socios 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de 

la Compañía con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma y 

necesarias para el cumplimiento de su objeto social.- A las 

Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o por 

medio de representante, en cuyo caso la representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada 

Junta, siempre y cuando el representante no ostente poder 

legalmente conferido.- ARTICULO DECIMO CUARTO. - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de la 

Junta General de Socios:- a) Designar, suspender y remover 

a Cualquier personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido 

creado por el Estatuto si en este no se confiere esta 

facultad a otro organismo o por la Junta General, acordar 

sobre sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que 

presentaren; b) Conocer y aprobar el presupuesto anual de 

la Compañía, el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, las memorias e informes de los administradores y 

los balances generales; Cc) Resolver acerca de la 

amortización de las partes sociales, siempre que se cuente 

con utilidades líquidas y disponibles para el pago de 

dividendos, de conformidad con lo que disponen los 

artículos ciento doce de la Ley de Compañías; 4d) 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; e) 

Consentír en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios;  f) Decidir acerca del 

aumento oO disminución del capital y la prórroga del 
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contrato social; g) Disponer que se 

operación, la compra, venta o hipoteca de inmuebles y en 

general la celebración de todo acto o contrato referente a 

estos bienes que se relacionen con la transferencia .de 

dominio «o con imposición de gravamen sobre ellos; 1) 

Autorizar únicamente al Presidente de la compañía la 

celebración de actos y contratos cuyos montos superen el 

valor equivalente o superiores a doscientos mil dólares y 

en dado caso que asi lo decidiera la Junta de Socios se 

autorizara al Gerente General; j) Resolver acerca de la 

disolución anticipada de la Compañía; k) Acordar la 

exclusión del o los socios por las causales previstas en el 

artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías; 1) Disponer 

que se entablen las acciones correspondientes en contra de 

los administradores o gerentes.- En caso de negativa de la 

Junta General, una minoría representativa de por lo menos 

un veinte y cinco por ciento del capital social, podrá 

recurrir ante el Juez competente para entablar las acciones 

indicadas en la Ley de Compañías; 11) Facultar al Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales que deban 

extenderse a favor de funcionarios o empleados de la 

Compañía o de cualquier persona extraña a ella, para que 

obre por medio de apoderado respecto a aquellos actos para 

los cuales se halle facultado o para la designación de 

factores; m) Interpretar obligatoriamente el presente 

estatuto así como resolver las dudas que hubieren en la 

interpretación del mismo; n) Reformar los Estatutos 

r 
AOS O
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Sociales cuando lo estime necesario; ñ) Decidir por 

unanimidad del capital social acerca de la cesión de 

participaciones y prórroga del plazo; y, 0) Dirigir la 

marcha y orientación general de los negocios sociales, 

ejercer las funciones que le correspondan como órgano 

supremo de la Compañía y resolver los asuntos que 

específicamente le competen de conformidad con la ley y 

sobre los puntos que en general sean sometidos a su 

consideración, siempre que no sean de competencia de otro 

funcionario y conste en la respectiva convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- Previa 

convocatoria, la Junta General Ordinaria se reunirá por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

para tratar necesariamente de los siguientes asuntos, sin 

perjuicio de. los que expresamente se señalen en la 

respectiva convocatoria.- a) Conocer y aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía, las cuentas y balances 

que presente el Gerente General, así como su informe de 

labores; b) Resolver acerca del reparto de utilidades y la 

formación del fondo de reserva, para lo cual el Gerente 

General presentará un proyecto de distribución de 

utilidades; Y, Cc) Proceder, llegado el caso, a la 

designación de los funcionarios de la empresa, Cuyo 

nombramiento le corresponde hacer según la Ley y los 

presentes Estatutos, así como fijar, revisar o 

ratificar sus remuneraciones.- ARTICULO DECIMO  SEXTO.- 

JUNTA GENERAZ EXTRAORDINARIA. - La Junta General 

Extraordinaria se reunirá en cualquier época en que fuere 

10
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convocada para tratar los asuntos puntualiza >>       precedentes, la Junta se entenderá convocada 
“Ecuados 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cuarquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital 

pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir al acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la VJunta y los puntos a tratarse en la 

misma. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado.- ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- 

CONVOCATORTAS  REUNIONES.- Tanto las juntas generales 

ordinarias como extraordinarias deberán ser convocadas por 

el Gerente General O por el Presidente por propia 

iniciativa o a petición del socio o socios que representen 

por lo menos el diez por ciento del capital social conforme 

a lo estipulado en el literal i) del artículo ciento 

catorce de la Ley de Compañías, contemplándose, además, lo 

dispuesto en el artículo ciento veinte de la misma Ley.- 

La convocatoria en la que constare la fecha de la misma y 

el día, el lugar, la hora y objeto de la sesión, se hará 

llegar por escrito a cada socio, con ocho días de 

anticipación, cuando menos, a la fecha fijada para la 

reunión. En estos ocho días no se contarán ni el de la 

convocatoria ni el de la reunión.- ARTICULO DECIMO NOVENO. - 

QUORUM Y VOTACION REQUERIDA.- Si la Junta General no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la misma 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha



  

“fijada para la primera reunión. La Junta General se 

considerará legalmente constituida en primera convocatoria 

con la. asistencia de un número de socios que representen 

más del, ochenta por ciento del capital social. En segunda 

“convocatoria la Junta General se considerará legalmente 

constituida con el cincuenta por ciento del capital 

suscrito, debiendo expresarse así en la respectiva 

convocatoria.- Las resoluciones se tomarán por una mayoría 

absoluta de socios presentes, equivalente a por lo menos el 

ochenta por ciento del capital social asistente a la Junta 

General, con excepción de los casos expresamente señalados 

en la Ley y este Estatuto. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría y en caso de empate la 

propuesta se considerará denegada. Cada participación 

tendrá derecho a un voto.- ARTICULO VIGESIMO.- ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LA JUNTA.- Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente, y el Gerente General actuará 

como secretario. En ausencia del Presidente y/o Gerente 

General o por resolución de los socios concurrentes a la 

sesión de la Junta General pueden ser otras personas, 

socios o no de la Compañía, las que actúen como Presidente 

y/o Secretario de la Junta General en que se produzca esta 

o estas ausencias.- Se formará un expediente de cada Junta 

General, que contendrá copia del acta suscrita por quien 

presidía la reunión y el secretario, salvo lo expresado en 

el artículo décimo séptimo de este Estatuto; y de los 

documentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

hechas en la forma que señala este Estatuto y el inciso 

segundo del artículo ciento veintidós de la Ley de 

12 
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riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanca En 

su texto.- Se incorporarán al expediente todos aquellos 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta 

General.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- CONCURRENCIA DE LOS 

SOCIOS.- A las juntas generales podrán concurrir los socios 

' personalmente O por medio de representante. La 

representación se conferirá mediante simple carta-poder con 

carácter especial para cada Junta General dirigida al 

Gerente General o Presidente de la Compañía, siempre y 

cuando el representante no tenga poder general legalmente 

conferido.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- OBLIGATORIEDAD DE 

LAS DECISIONES.- Las resoluciones de la Junta General 

válidamente adoptadas obligan a todos los socios y 

administradores de la Compañía, salvo el derecho de 

impugnación previsto en el literal h) del artículo ciento 

catorce de la Ley de Compañías. A) EL PRESIDENTE.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- El Presidente podrá o no ser socio de la 

compañía, será nombrado en el contrato social o por la 

Junta General, y durará UN año en sus funciones, sin 

perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido.- ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones y 

deberes del Presidente son:- a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los 

presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General de Socios 

de la Compañía; b) Presidir las sesiones de la Junta General; <c) 

Suscribir conjuntamente con el secretario las actas de las Juntas 

Generales; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación que la Compañía entregará a los socios, 

 



  

conforme se determina en el artículo séptimo de estos estatutos; e) 

Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento 

de este, sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto 

todas sus facultades y obligaciones; f) Presentar anualmente a 

"consideración de la Junta General Ordinaria un informe detallado en 

sus actividades; y, g) Todas las demás que le confieran la Ley, el 

presente Estatuto y la Junta General.- B) DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINIO.- El Gerente General podrá o no ser socio 

de la Compañía, será nombrado en el contrato social o por la Junta 

General y durará UN año en sus funciones, sin perjuicio de ser 

reelegido indefinidamente. El Gerente General es el representante 

legal de la Compañía, Judicial y extrajudicialmente.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General:- a) Ejercer la representación legal de la 

Compañía, judicial y extrajudicialmente; b) Cumplir y hacer cumplir 

la Ley, el Contrato Social y las resoluciones de la Junta General; 

C) Realizar toda clase de gestiones, actos y contratos, con 

excepción de aquellos que fueren extraños al Contrato Social o que 

pudieren impedir posteriormente que la Compañía cumpla con sus fines 

de todo lo que implique reforma al Contrato Social y con la 

limitación comprendida en los literales h) e 1) del artículo décimo 

cuarto del presente Estatuto: d) Presentar dentro de los sesenta 

días posteriores a la terminación del correspondiente ejercicio 

económico el balance anual de estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha de la 

Compañía en el respectivo periodo y la propuesta de distribución de 

las utilidades si las hubiera. Deberá también presentar los balances 

parciales que requiera la Junta General; e) Cuidar que se lleven 

debidamente la contabilidad, la correspondencia, las actas de las 

14 
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Juntas Generales y expedientes de las mismarx 

general el archivo de la Compañía; £f) No brar, 

   
   Ye Y al 

“ Ecuadls 
de Socios, así como, determinar sus funciones; 

remuneraciones Y concederles licencias | Y 

vacaciones; sg) Obrar por medio de apoderado Oo 

procurador para aquellos actos para los cuales se 

halle facultado. Si el poder tiene el carácter de 

general con respecto a dichos actos Oo para olla 

designación de factores será necesario la 

autorización de la Junta General; h) Suscribir, 

aceptar, endosar, pagar, protestar O cancelar 

letras de cambio, cheques pagarés y más títulos de 

crédito, en relación con los negocios sociales; 1) 

Llevar el control de las cuentas bancarias que debe 

abrir la Compañía para el desenvolvimiento de sus 

actividades; 3) Responder por los daños y 

perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, 

negligencia grave o incumplimiento de las 

disposiciones legales, estatutarias y de la Junta 

General; k) Inscribir en el Registro Mercantil, en 

el mes de enero de cada año una lista completa de 

los socios de la Compañía, con indicación del 

nombre, los apellidos, el domicilio y el monto de 

sus aportaciones. Si no hubiere cambio alguno desde 

la entrega de la última lista, bastará con 

presentar una declaración en ese sentido; 1) 

Presentar a la Superintendencia de Compañías, 

dentro del primer cuatrimestre de cada año, la 

información requerida en el artículo veinte de la
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO£ 0669 

contraviniendo las instrucciones recibidas des 

organismo O las estipulaciones 

estatutarias; y será personal y 

  

- En general, para el ejercicio de sus funciones, el 

Gerente General estará a lo dispuesto en el 

artículo ciento veinte y cinco y demás pertinentes 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - 

EXTINCION DE RESPONSABILIDADES.- Cesará la 

responsabilidad del Gerente General frente a la 

Compañía:- a) Por aprobación del balance y sus 

anexos, excepto cuando: a) Se lo hubiere aprobado 

en virtud de datos no verídicos; y, b) Si hubiere 

acuerdo expreso de reservar o ejercer la acción de 

responsabilidad; b) Cuando hubiere procedido en 

cumplimiento de acuerdos de la Junta General, a 

menos que tales acuerdos fueren notoriamente 

ilegales; Cc) Por aprobación de la gestión o por 

renuncia expresa a la acción o por transacción 

acordada por la Junta General; y, .d) Cuando hubiere 

dejado constancia de su oposición a resoluciones 

ilegales de la Junta General, en el plazo de diez 

días a contarse desde la fecha en que fueron 

adoptadas.- CAPITULO CUARTO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO TRIGESIMO.- La Compañia 

habrá de disolverse de conformidad a lo 

establecido en la Ley de Compañías. Si la causal 

fuere el acuerdo de los socios en la Junta General, 

se procederá con el voto unánime del Capital Social 

en primera convocatoria. Para el caso de la



  

liquidación de la Compañía, actuará como liquidador 

la persona designada por la Junta General de 

Socios.- CAPITULO QUINTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS. - 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. - En todo cuanto no 

estuviere expresamente señalado en el presente 

Estatuto, se entenderán incorporadas las 

disposiciones constantes en la Ley de Compañías, su 

Reglamento y demás leyes vigentes.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.- Nombrase GERENTE GENERAL de la 

Compañía, a ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI, Y 

PRESIDENTE a la señora MERY PERCZEK DE ROSEMBERG, 

quienes reciben de los socios contratantes el 

encargo de que proceda a solicitar la 

correspondiente aprobación de la escritura 

constitutiva de la sociedad, obtenga su inscripción 

en el Registro Mercantil y realice todas las 

diligencias y pagos que sean necesarios para el 

legal funcionamiento de la Compañía.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO CUARTO.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Se 

concede autorización a la Doctora Ana Cristina 

Gutiérrez para gestione la aprobación e inscripción 

de la presente escritura.- Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez de la presente escritura. HASTA AQUI LA 

MINUTA. La misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal y se halla firmada 

por la Doctora Ana Cristina Gutiérrez, Abogada, 

con matrícula profesional signada con el número 

siete mil setecientos treinta y siete, del Colegio 

18



porra, 

    
   

  

de Abogados del Pichincha. Para el otorgamiemtksPde 
Ll 

¡Sad la presente escritura pública, se han ob 

requisitos establecidos en la ley A 

leída que les fue por mí la Notaria, se ratifican 

para constancia firman conmigo, en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

SRA. me Pp Al DE ROSEMB RG 

c.c; ADUAALE+ 

LA 

SRA. ANA CRI TINA GUTIERREZ YEROVI. 

C.V: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/04/2015 09:56 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7694250 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0701884546 GUTIERREZ YEROVI ANA CRISTINA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

"NOMBRE PROPUESTO: —MEGUILA CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION PRINCIPAL G4610.04 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL, 
EMBARCACIONES Y AERONAVES, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4610.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4653.01 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: 
ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, 
COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS 
UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS 
EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED 
DE TODO TIPO, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA (4659.23 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS PARA LA 
METALURGIA; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4659.99 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y 
PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE 
OTROS TIPOS DE MAQUINARÍA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA; EL 
COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR 
MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCETERA. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA —G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 
CAPACITACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/05/2015 09:56 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
parlar EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

27/04/2015 9 52 AM
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« REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO... <2....055. 57... nc 
En loro. M.MIBLLOMADe Provincio de Peatmeno A 

hoy día HL iia de MOMIECMBRE.....  deldosmil MUEVE nooo. 
El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMB 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: 443. DO0LIVAE MERECER ccccccccicicciricoo 
erenmonncconocanoa cosas Hcido en QUITO Prsntasta., ALE. de DALE cocoa 
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con Cédula NeZELOMZCEZ 8. domiciliado en E 2/72 10 ,de estado 

anterior FLETE cian. ¿hijo de AMISBLEIOR A AEREL ACERRO ici 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: IAA.SELSTAMA COTE aiii 

JERCAL Lerneronnzo nacida en (MITO 5 LESA RRA EZ. de DOTE o O y 
19 22. de nacionalidad ..ÓMRTRELAMA ........, de profesión ABLEROO.............. 

con Cédula Ne OFCIEBISEL domiciliada en RUTA,  esaascaranancina ormarroras ..., de esta 

sion ATI A cias hija do SABIOS PAE. GUTIERREZ coc 8). 
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E Puga legitimaron a 3u,2 hij..P. comun 2 amado A cr 
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ps ¿el OBSERVACIONES : 3 
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as Le PUE CERATACOS, LAY TILRGEHES, POTS ULGR EL ERA RS. 
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: To /Typs Cd. pes Coiray cose. 

: , : Pp COL 
PASAPORTE —— motcesisimao 
PASSPORT PERCZEK DE ROSEMBERG 

Nombres 1 Green names 

MERY A 
*“acionatdad / Maficastity E 

COLOMBIANA E 
Fecha de naciotgnto / Data of bir Ném, personal / Porssnas río, UE 

30 ENE/JJAN 1943 CC38960601 
Sexo/Sex  Lugarde nacimiento / Piace of bit 

F CAL! COL 
Fecha de expadición 1 Esto of Éssue Autoridad! Aubhorly 

18 MAR/MAR 2013 G. VALLE 
Fecha de Vencimiento / Dete of expiry Firma del titular / Hoidar's signatura 

18 MAR/MAR 2023 ly Bi Parts 
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A A AS e a a 

  

P<COLPERCZEK<DE<ROSEMBERG<<MERY<<<<<<<<<<<<< 

A0459887<3C014301303F2303185C0C38960601<<<<7?0 

 



  
  

  

JBLICA DEL ETA " CONSEJO NACION Al 
LERTCA DO: 

- -REPÚBLI    
   $ EECUIDANEL EMO ALES Er 

902 - 0250 
0701834546 NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA GUTIERREZ YEROVI ANA CRISTINA 

NE CIRCUNSCRIPCIÓN 
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NOTARÍA SEGUND 
De conformidad con lo dj Notarial, doy fé y 

A DEL CANTÓN QUITO 
18 de la Ley CERTIFICO que el documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra CA ponme. foja(s) útillos), que me fue presentado para este efecto y que acto seguido deyolvi al interesado. Sato a ON. DOS 

presente 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

CONSTITUCION DE: COMPAÑÍA MEGUILA CIA. LTDA, otorga SRA. ANA 

CRISTINA GUTIERREZ YEROVI Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

veinte y ocho de abril del dos mil quince. 

  

  

h, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  
¿Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e 

z a 
PT MN 

AA 
k aro pot 

E NO y Ar 

Pe A sr 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

16 

5/2015 

r| 2261 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

Pm 

  

  

  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

So, Domicilio comparece 

AO459887 PERCZEK DE No Determinado Socio Viudo 

ROSEMBERG MERY |,/ . . 
1712517133 ACOSTA GARCES. | Quito ' socio Soltero 

MARITZA - N / a 
27 FERNANDA 7 

* 1 0701884546 GUTIERREZ YEROVI | Quito . socio Casado 

ANA CRISTINA Y     

3. DATOS DEL ACTÓ O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

         

  

    

  

    
  

  

    

' NATURALEZA' DEVACIOD € CONTRATO: er CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

'FECHA-E ESCRITURA: FÉ > ¡| 28/04/2015. * - 

Ñ ¡| NOTARIA SEGUNDA 

ol QUITO 

HERTA A NM SOAÑOS ._. 

NOMBRE DE A COMPAÑÍA. AY] ES | MEGUILA CIA. LTDA. > 

"DOMICILIO DELLA: COMPAÑÍA: A un QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o 
Capital Valor 

Capital 400,00     

xx 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG. ELEGIDOS POR JUNTA; 1 AÑO; RL: GG..- 
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CUALQUIER: ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN” AL BO DE LA PRESENTE, "RAZÓN; : 

A | INVALIDA. ' LOS CAMPOS QUE' SE ENCUENTRAN EN- BLANCO -NO. SON” "NECESARIOS PARA LA 'VÁLÍDEZ. ol 

AS PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA: VIGENTE. TA ca a 2 o 

    

  

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DIN) D DEL MES DE. MAYO DE 2015 O. 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

HOCOUBCIALTDA. 
RUC: 

    
  

  

INACIONALIDAD: ELUNTORAVA | 
  

  NOMBRE COMERCIAL: IL HOGUIZA 
  

IDOMICILLO LEGAL 
promo ho poro Os: to [suma Op : do 

¡DOMICILIO POSTAL 
Po La rehra pa O. to puna: O : lo 

  

  

    

      
  

  

      
    
  

    
  

[PARROQUÍA: (pupa 

LL EL INCA Pa Kennedy 
CALLE: pues IAN 
Bo. Gola “Plaza US 6-13 H Í roy LE Hurioldo 

[perno pom Je z 

CAMINO: JEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: — TQFICINA Nos 

¡eeusro POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
210 3443 

SINO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
ao 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Frenk e cni horeaion Gui 

ÍNOMARE REPRESENTANTE LEGAL: 
Ane usina 9bt y 

  

INÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

27 0188 41546 
    
Declaro bajo juramento la veracidad da la información proporcionada en este formujario y Autorizo a la Superintendancia de 

efectuar las averiguacionas pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que s) 

presente no corresponda a la verdes, esta insthtución aptigue les sunciones de ley.     

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS    

  

  
    - 2 ES JUN LOS ] 

ARA JE REPRESENTANTE LEGAL Sos q 46 Y 10 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmentaduras o tachones. Susy Ls 

  

A SUPERINTENDENCIA 

E DE DE CORPAN! ia $ 1 El 5uRtS 
AE Se ER” Ag E 4 Dd <3 

   

 


